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i tumis be uus

Sr. D.

. . a . - • 
de 1960.

(Firma) y sello).

Sr. Director de  

.....................a .
.......... de 196
(Firma y sello).

AceptecióM de oferta de ganado

£)  en su ca
lidad de Director de la Planta de
fusión - -..............................  s*ta
en se compla
ce en comunicarle que ha sido 
aceptada su oferta de tocino efec
tuada con fecha -......................... -

tocino de CERDO BLANCO y 
 kilos de tocino de 

CERDO IBERICO, de las carac
terísticas y condiciones que fija la 
citada Circular, a cuyos preceptos 
me someto.

Dicha partida será Situada por 
el que suscribe en esa. Planta i un- 
didora, sita en .
provincia de ....... 
acompañada de la correspondiente 
Guía Sanitaria.

En el caso de que decidiese de
jar sin efecto la presente oferta, 
me comprometo a ponerlo en co
nocimiento de esa Entidad, con 
diez días de antelación a la fecha 
en que se me hubiese señalado 
para su entrega, y en el supuesto 
de que incumpliese este preaviso 
ai que voluntariamente me some
to, acepto abonar a esa Planta 
Fundidora una indemnización de 
1'50 pesetas por kilo de tocino, 
por los perjuicios que pueda oca. 
sionarlos.

En 
de • •

----------- a, 
señalándose como día de entreg 

 de 196 , 
dentro del notario.laboral.

En el supuesto de-que sé pro» 
dujese algún retraso en la fecha 
señalada para la recepción de to
cino, esta Entidad contrae la obli
gación de indemnizar a usted con 
la cantidad de 1'50 pesetas por 
kilo en concepto de daños y per
juicios.  .. En 
de . ■

Para cualquier duda o aclara
ción pueden dirigirse ¡os intere
sados a esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes, calle de Miranda, núm. 5 - 2."

Burgos, 25 de junio de 1958.= 
El Gobernador Civil, Jete de los 
Servidlos, Eladio Perlado Cada- 
vieco.

MISO IMPORTARTE

La industria chacinera CON
SERVERA CAMPGFRIO, S. A., 
de esta ciudad, ha sido designada 
planta fundidora de tocino en las 
condiciones prevenidas por el De
creto de la Presidencia del Go
bierno, número 563/68, (lesarro- 
liado por la Circular 3/68 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, oe fecha 
18-4-68 (B. O. del E. de 23 de 
abril próximo pasado).

En consecuencia, los tenedores 
de dicho producto, cuando la mer
cancía reúna todas y cada una de 
las condiciones exigidas por ras 
normas antes señaladas, pueden 
dirigir sus ofertas a dicha planta, 
utilizando instancia según modelo 
que a continuación se reseña,-jun
tamente con el de la aceptación, 
en su caso:

Oferta de tocine a Planta Fundidora

D   en mi ca
lidad de ................ (propie
tario, representante legal), con 
domicilio en - Pr0' 
Vincia de . -  
calle  núm  
OFRECE a esa Planta Fundidora^ 
de acuerdo con lo dispuesto en e 
Secreto 563/1968 y Circular de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, núme- 
o 3/1968 - - ■ • kilos de

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado - Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal^ Do«ídkó, rJín lodal, olkinat y reJaaión: DIPUUUOH PROVINCIAL

Ejemplar: 3 pesetas.-De años anteriores. 5

Venta de grasa fundida de cerdo 
La Comisaría Gene ral de

Abastecimientos y i ransportes, 
convoca Concurso para la venta 
de “Grasa fundida de cerdo 
(elaborada en fresco), de su pro
piedad, procedente de 1a Cam' 
paña 1967/68, de protección al 
ganado porcino, con arreglo a las 
bases y condiciones que se hallan 
de manifiesto en el tablón de 
anuncios y en la Sección de e 
cursos de la Delegación Provm-

franqueo concertado
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL
r.DÍtai .............. 225 ptas.Puédela Capital 250 ■

INSBRCjpTyfcb ;<,j|
No gratuitas: [

Pagos por - |

--------  

ll Número 148 *
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cial de Abastecimientos y Trans
portes.

Burgos, 22 de junio de 1968- 
E1 Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

¿wmeacias Judicial^
O ti í g O S

Di José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nú m e r o 
uno de la ciudad de Burgos, 

Por el presente, hago saber:
Que en este juzgado y en los au
tos de menor cuantía, seguidos a 
instancia de don Acisclo Beltrán 
Heredia, contra don Esteban 
Gallo Barriuso, mayor de edad, 
industrial y vecino que fue de 
Aranda de Duero, se ha acorda
do sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, el vehículo 
que a continuación se expresa, y 
con las condiciones que se indi
can, para cuyo acto se ha seña
lado el día quince de julio pró
ximo a las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Bienes que se subastan
Un automóvil marca Simca, 

matrícula BU-25.148, valorado 
en sesenta mil pesetas.

Condiciones
1 ,a Que para tomar parte en 

la subasta, es requisito indispen
sable que los Imitadores consig
nen el diez por ciento de la ta
sación. z i

2. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, pudién
dose hacer a calidad de ceder 
a un tercero, haciéndolo así cons
tar en el acto del remate

3. a Que referido vehículo se 
halla depositado en el deman
dante don Acisclo Beltrán He
redia, calle San Pablo, núm. 13, 
donde podrá ser examinado.

Dado en Burgos, a diecinueve 
de junio de mil novecientos se
senta y ocho — -EJ Magistrado 
Juez, losé Luis Olías Grinda. 
El Secretario, Damián Pascual. 

2966.-234,00

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción

número uno de Burgos y su 
partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
|." del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Santiago So
brino de Haro, nacido el 4 de 
enero de 1946, soltero, carpinte
ro, hijo de Santiago y_ I eresa, 
natural de Camón de Calatrava 
(Ciudad Real), últimamente ve
cino de Burgos, Trinidad, 2, 
Hospedería Romero, y actual
mente en ignorado paradero, a 
fin de gue comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de 
diez días, para ser reducido a 
prisión, en las diligencias prepa
ratorias que con el número 184 
de 1966, instruyo por el delito 
de infracción Ley 24 de diciem
bre de 1962, bajo apercibimien
to de que, de no presentarse, se
ra declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la Prisión de 
este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a veinticuatro de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Magistrado - Juez, José Luis 
Olías Grinda .— El Secretario 
■Judicial, Damián Pascual.

D- Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de Se
cretario del Juzgado Muni- 
.cipal número uno de Burgos, 
Doy fe: Que en el juicio ver

bal ' civil número 30 de los tra
mitados en este Juzgado duran
te el presente año, sobre recla
mación de la cantidad de seis 
mil trescientas pesetas, instado 
por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón, en 
nombre y representación de don 
Luis Santaolalla Portugal, asis
tido del Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel, contra don 
Esteban Alonso, se ha dictado 
sentencia cu y o encabezamiento 

y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal:

Sentencia.—En Burgos, a seis 
de junio de mil novecientos se
senta y ocho.—Vistos por el se
ñor dqn Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad, los presen
tes autos de juicio verbal civil 
número treinta del presente año, 
instados por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Bal
deón, en nombre y representa
ción de don Luis Santaolalla 
Portugal, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Bur
gos (Sombrerería, 29, 3.°), asis
tido del Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel, contra don 
Esteban Alonso, de ignorado 
segundo apellido, mayor de 
edad, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Monasterio de Rodilla 
(Burgos), en la actualidad en ig
norado paradero, el que ha sido 
declarado en rebeldía, sobre re
clamación de la cantidad de seis 
mil trescientas pesetas; y...

F alio: Que estimando en to
das sus partes la demanda inter
puesta por el Procurador de los 
Tribunales don Eugenio Gutié
rrez Diez de Baldeón, en nom
bre y representación de don Luis 
Santaolalla Portugal, contra don 
Esteban Alonso, debo de conde
nar y condeno a éste a que, tan 
pronto sea firme esta resolución, 
abone a aquél la cantidad de seis 
mil trescientas pesetas reclama
das en la demanda, y con imposi
ción al mismo demandado de las 
costas procesales.—Así por esta 
mi sentencia, que por rebeldía del 
demandado le será notificada en 
los estrados del Juzgado y en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a no ser que por la parte ac- 
tora se solicite dentro de quinto 
día, la notificación personal, de
finitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo- — E). Manuel 
Mateos.—Frmado y rubricado. 
Está el sello del Juzgado.

Lo transcrito concuerda con su 
original, cuya resolución fue Pu' 
blicada en el mismo día de su 
fecha a que me remito.

Y para su inserción en el Bo-, 
. letín Oficial” de esta provincia, 

* a fin de que sirva de notifica-
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MliaíiOfr: ÜHüialó

laittatiiia üol liaaajo no üüíw

el Regís

calle pú- 
su mayor 
de pared

Vahnaseda
Don Manuel Iglesias Cabero, 

Juez de primera Instancia de 
esta villa y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente de in- 
matriculación de dominio de la 
finca que luego se dirá, a instan
cia de Antonio Luengas Hierro,

maseda, el diez de enero de mil 
nopecientos sesenta y siete. Un 
terreno radicante al sitio de Las 
Animas, en Villasana de Mena, 
Burgos, de 6 celemines y 22, 

1 áreas 80 centiáreas, linda norte, 
con carretera que conduce a Vi
llasana a Medianas; sur, con 

í Manuel Ortiz Novales y lo mis- 
■ mo con el este; hoy por el sur, 
• Miguel Relloso, Jesús Martínez 
« y Valca S. A-, y por este Mi- 
' guel Relloso y por el oeste, con 
í Manuel Zorrilla, hoy 

blica, cuyo lindero en 
í parte se halla cerrado 
! propia.
| No está inscrita en 

tro de la Propiedad.
En dicho expediente en resolu

ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Aranda de Duero, 21 de ju
nio de 1968. —El Secretario, 
Inocencio Santos.

2972.-184,00

ció de Burgos, expido el presen- 

seda, a doce de junio de mil no
vecientos sesenta y ocho.—El 
(uez de Primera Instancia, Ma
nuel Iglesias Cabero.—El Se
cretario, M- Gómez.

2975.-402,00

don al demandado rebelde, ex
pido el presente, con el visto bue
no del Sr. Juez, en Burgos, a 
dieciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Francisco Zamorano- 
y.o g o—pj J u e z Municipal 
número uno, Manuel Mateos.

2969.— 42.5,000

i D. José Luis Nombeja Nombe- 
la, Magistrado de Trabajo 
de Burgos y provincia,

i Hago saber: Que en esta Ma
gistratura de mi cargo se siguen 

í prodecimientos contenciosos, en la 
i actualidad en período de ejecu- 
i ción de sentencia a instancia de 
¡don Benito Medina Hurtado, 
i don Constantino Ortega Baños, 

don Leonilo Bascones y don 
Luis Sanz Gómez, contra la em
presa Juan José Ruiz Rojo, so
bre salarios, en la cual por pro
videncia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta los siguentes bienes a re
sultas de dichos procedimientos:

Cuatro perforadoras BBD-43 
: (Atlas copko), valoradas en 

45.000 pesetas.
i Cuatro empujadoras BMK- 

82 (Atlas copko), valoradas en
i 12-000.

Nueve barrenas nuevas de dis
tintos tamaños, valorados en pe-

• setas 4.500.
150 metros de manguera semi- 

nueva, valorada en 5.000
Una afiladora hidráulica BS 

M-42 (Atlas copcko), valora
da en 9.000.

• Un martillo hidráulico RH-

mayor de edad, casado, contra- cio .de Burgos, expido el presen- 
tista y vecino de Villasana de te ^edicto, que, firmo en Valma- 
Mena, respecto a la siguiente 
finca:

Solar edificable, radicante al 
sitio de Las Animas, en Villa- 
saña de Mena, Burgos, que ocu- 
pa una superficie de 1.271 me 
tros cuadrados aproximadamente, 
linda norte, carretera de Villa- 
suna a Medianas; sur, c.on don ' 
Jesús Martínez y Valca S.A-; ; 
este, con resto de la finca que ■ 
queda de la propiedad de don 
Angel Henales y oeste, con ca
lle pública y con Valca S.A., cu- 

  vo lindero en su mayor parte se
ante el mismo a instancia del Pro- halla cercado de pared propia. 

 Este solar edificable fue segre-
Enrique Blay Quintana, en nom- gado de la siguiente finca pro

piedad de don Angel Henales 
Luengas, que fue quien lo ena-

tre otras diligencias, la siguiente

las que pudiera perjudicar 658-4L, valorado en 5.000.
Dos equipos Bencher (com

fijarán en puestos de 2 deslizadores BMP- 
Iua  J 3-1B y dos perforadores RBC-
gado de Paz y del Ayuntamien- 24 D- (Atlas copcko) valorados 
to del Valle de Mena, y se inser- 72.000. f

Este material está situado en la 
calle Trinidad, número 16, bajo.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala Auciencia de 
esta Magistratura, sita en el pi
so 5.°, centro, de la casa número 
7 de la Plaza de Alonso Martí
nez de esta capital, el día diez 
de julio próximo, a las 12 horas,

Aranda de Duero
. CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez Comarcal de es
ta villa en providencia del día de 
la fecha dictada en el procedi
miento de congnición seguido

curador de los Tribunales don 

bre y representación de don Pe- 
dro Vilanova Ballestre, vecino ¡  _ 
de Lérida, contra don Melchor | j enáción al solicitan en escritura 
Merino Trigueros, vecino de Va- otorgada ante el notario de Val- 
lladolid y contra los herederos 
desconocidos de don Alfredo 
Montes Ferndez, vecino que fue 
igualmente de Valladohd, sobre ¡ 
reclamación de cuarenta y siete ; 
mil seiscientas ochenta pesetas 
con cincuenta y dos céntimos, ha . 
acordado se emplace a los men- ; 
clonados herederos desconocidos ■ 
del don Alfredo, concediéndose- ? 
les el término improrrogable de 
seis días para comparecer y si ;
lo verifican se les concede otros ¡ 
tres días para contestar la dé- 
mandada en cuyo momento se 
les hará entrega de las corres
pondientes copias.

Y en cumplimiento de mencio
nada providencia c lo dispuesto luplcuau.
en el artículo 270 de la Ley de exped¡ente en resolu-
Lnmiciamiento Civil, extiendo la c¡ón fecha &e acQrdó en.
presente cédula para su publica- diligenciaSi Ja siguiente:

Convocar a las personas ignora
das a 1— , .
la inscripción solicitada por me-* 
dio de edictos que se f, 
los tablones de anuncos del Juz-

to del Valle de Mena, y se inser
tará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, a fin de 
que en término de diez días si
guientes al de la fijación de los 
edictos, puedan comparecer ante 
este Juzgado y alegar lo que a 
su derecho convenga.

Y para que sea insertado en el 
“Boletín Oficial de la provin-
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advirtiéndose a los que deseen to
mar parte en la msma, que es re
quisito indispensable el consignar 
previamente en Secretaría el 
diez por ciento del valor de la ta
sación, 'fío admitiéndose posturas 
dentro'de la misma que no lle
guen a cubrir las dos terceras 
partes.-del avalúo de los bienes 
embargados, siendo adjudicados 
al mejor postor si se alcanza al 
menos mentado tipo de licitación.

Burgos, 25 de junio de 1968. 
El Magistrado de Trabajo, José 
Luis Nombela Nombela-

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por la Comisión Municipal 
Permanente de este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el día 6 
de los corrientes, se acordó apro
bar por unanimidad el Padrón 
para Ja exacción y cobranza del 
derecho o tasa por recogida de 
basuras en establecimientos co
merciales e industriales y domi
cilios particulares, quedando ex
puesto al público, por plazo de 
quince días a efectos de reclama
ciones.

Aranda de Duero, 24 de ju
nio de 1968.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

Ayuntamiento de La Molina 
de Ubierna

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 8! y 
82 de! Reglamento de Haciendas 
Locales de, 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 799, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido, de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración de! 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cante» y dictamen de la Comisión co. 
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1967, quedan expuestas a! público 

para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin-

E* este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor- 
Bos las personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales

Le que se hace público para gene
ral conocimiento.

La Molina de Ubierna, 22 de 
junio de 1968.— El Alcalde, 
F élix Conde. 

junta administrativa de 
Humíenta

Esta Junta Administrativa en 
sesión de fecha 23 del actual, 
ha resuelto enajenar, en forma re
glamentaria, una finca de su 
propiedad de la siguiente descrip
ción,

Una finca en La Serna de 1 i 
Has., 12 áreas, 41 centiáreas, 
linda norte, propiedad de la Ca
ja de Ahorros Municipal; sur, 
arroyo, y tierras propiedad de 
don Orencio Martínez, Filomena 
Ren.es, Cofradía de la Virgen, 
Isidro Lara, Isaías Ortega, Ale
jandra Domingo, Desiderio Pa
lacios Severiano Domingo, Ra
món García, Salvador Gómez, 
Maximiano Delgado, Ramón 
García y Maximiano Delgado; 
al este, camino; al oeste, camino.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, y a efec
tos de reclamaciones, que podrán 
formularse durante el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Humíenta, a 26 de junio de 
1968. -— El Alcalde pedáneo, 
Julio Espinosa.

| Enástelos Pailiciilam
Ayuntamiento de Viiviestre 

del Pinar
En cumplimiento de acuerdo 

adoptado por la Corporación 
Municipal en sesión del día 8 
del actual, se anuncia subasta 
pública para la realización de 
obras consistentes en pintado, 
reparaciones y construcción de 
servicios en la Casa Consistorial.

El presupuesto y condiciones 
facultativas y económico - admi
nistrativas a los que se halla su
jeta la subasta, se encuentran de 
manifiesto al público en las ofi
cinas municipales.

La apertura de pliegos ten
drá lugar a las 17 horas del día 
siguiente al en que termise la 
adsaieión de los mismas-

Las proposiciones, con suje
ción al modelo reseñado a con
tinuación, se presentarán en el 
Ayuntamiento, todos los días há
biles, durante el horario de ofi- 

! ciña y hasta , las doce horas del 
día en que se cumplan veinte 

j días también hábiles, contados a 
I partir del siguiente al en que 
I aparezca publicado este anun

cio en el "Boletín Oficial” de 
la provincia.

El tipo de licitación es de 
53.373 pesetas.

Para optar a la subasta es pre
ciso constituir fianza provisional 
del 2 por 100 del tipo del licita
ción, elevándose al 4 por 100 
de la adjudicación, la definitiva.

El plazo de ejecución de obra, 
es de 31 días hábiles, contados 
a partir de la fecha de adjudica
ción definitiva.

Modelo de proposición
Don .de ... . años de 

edad,' estado ...... profesión 
 vecino de .en

terado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a eje
cutar las obras de pintado, repa
ración y construcción de servi
cios en la Casa Consistorial de 
Viiviestre del Pinar,, con suje
ción estricta al presupuesto y 
demás previsiones, en la canti
dad de pesetas.

Se acompaña justificante de 
fianza provisional y declaración 
jurada de no estar afectado de 
incapacidad.

(Fecha y firma).
Viiviestre del Pinar, 24 de 

junio de 1968— El Alcalde, 
Santiago de Rioja Benito.

2985.-307,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica deí 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.
Espolón, 20 — BURGOS 

Imprenta Provincial


